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SUPERINTENDENCIA DE LA ECONOMIA SOLIDARIA 
 

RESOLUCION 2015121011445 DE 
 

21 de diciembre de 2015 
 
 

Por la cual se modifica el Plan Operativo Anual de la Superintendencia de la Economía 
Solidaria para la vigencia 2015 

 
 

LA SUPERINTENDENTE DE LA ECONOMIA SOLIDARIA ( E ) 
 

En ejercicio de las facultades legales y en especial las conferidas en el numeral 3° del 
artículo 5º del Decreto 186 del 26 de enero de 2004, el Decreto 1297 de 2015, y  
 
 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO: Que mediante Resolución No. 2015SES005585 del 12 de junio de 2015, se 
modificó el Plan Operativo Anual de la Superintendencia de la Economía Solidaria para la 
vigencia 2015. 

SEGUNDO: Que en el Comité Directivo realizado el pasado 17 de noviembre de 2015, se 
presentaron los resultados al seguimiento realizado por la Oficina Asesora de Planeación y 
Sistemas al Plan Operativo Anual 2015. 

TERCERO: Que durante el comité se solicitó realizar modificaciones a las actividades 
programadas por la Delegatura para la supervisión del ahorro y la forma asociativa, la 
Delegatura para la supervisión de la actividad financiera, la Secretaria General y la Oficina 
Asesora de Planeación y Sistemas, de acuerdo con las solicitudes propuestas y las 
justificaciones planteadas, antes del seguimiento del cuarto trimestre, según consta en el 
Acta del Comité Directivo realizado el pasado 17 de noviembre de 2015. 

CUARTO: Que el proceso de contratación con el cual se tenía previsto realizar visitas para la 
revisión del ESFA de las organizaciones del grupo 2 se declaró desierto mediante Resolución 
2015100006105 del 10 de julio de 2015, confirmada el 25 de septiembre de 2015 mediante 
Resolución 2015110008435 y que hubo un cambio en la fecha para el reporte de esta 
información a la última semana de noviembre de 2015,  lo que limita el número de 
organizaciones del sector solidaria objeto de la revisión que se había planteado. 

QUINTO: Que por austeridad en el gasto, el proyecto de ampliación de planta de personal de 
la Superintendencia de la Economía Solidaria, no fue aprobado para la presente vigencia. 
 
SEXTO: Que en mérito de lo expuesto, se hace necesario modificar el Plan Operativo Anual 
de la Superintendencia de la Economía Solidaria para la vigencia 2015. 

 
 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

Identificador :  HoqU YQ2c CfhA fjKP PW9y Ol59 nus=   (Válido indefinidamente)

La validez de este documento puede verificarse en: https://supersolidaria.administracionelectronica.net/SedeElectronica
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Continuación de la Resolución por la cual se modifica el Plan Operativo Anual de la Superintendencia de la 
Economía Solidaria para la vigencia 2015 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1°. Modificar el Plan Operativo Anual de la Superintendencia de la Economía 
Solidaria, aprobado para la vigencia del año 2015, en las actividades relacionadas a 
continuación: 

 
OBJETIVO ESTRATEGICO: Fortalecer el modelo de supervisi�n con un enfoque basado en riesgos y en estándares N��F en el sector vigilado.

ESTRATEGIA: Fortalecer las competencias de los profesionales de las áreas
misionales, para realizar la supervisi�n bajo riesgos, N��F y N��

PO�DERACIÓ� ESTRATEGIA 15%
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Fortalecer las

competencias de
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de
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crédito *+�-/0 y
de liquidez
*+�-20

3elegatura para la

supervisi�n del
ahorro y la forma
asociativa y

3elegatura para la
supervisi�n de la
actividad financiera

*N° profesionales

de las áreas
misionales
capacitados en
riesgos4N°
profesionales de
las áreas

misionales a
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9ersonal de
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+�-/ y
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6778 76;feb;6< =6;dic;6< >=?7.777.777 �nversi�n

ESTRATEGIA: -ealizar visitas de inspecci�n in situ para acompañamiento y
verificaci�n en la implementaci�n de N��F de organizaciones del @rupo ?.
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ESTRATEGIA: Q�pedir el marco regulatorio para la supervisi�n por riesgos PO�DERACIÓ� ESTRATEGIA 15%
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Continuación de la Resolución por la cual se modifica el Plan Operativo Anual de la Superintendencia de la 
Economía Solidaria para la vigencia 2015 
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Continuación de la Resolución por la cual se modifica el Plan Operativo Anual de la Superintendencia de la 
Economía Solidaria para la vigencia 2015 

ES�R��EGI�: �mplementar inteligencia de negocios para la toma de decisiones en todos

los ni�eles de la organi�aci�n�
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ObhE�IjO ES�R��EGI�O: kortalecer la laXor de super�isi�n en los ni�eles @v w y Y en las organi�aciones solidarias del sector real

ES�R��EGI�: >eali�ar seguimiento a las diferentes acti�idades de super�isi�n adelantadas por

la 5elegatura para la super�isi�n del azorro y la forma asociati�a�
	ON
ER��IÓN ES�R��EGI� �{{%
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ObhE�IjO ES�R��EGI�O: �ncrementar el reporte de informaci�n �urídica y financiera de organi�aciones de la economía solidaria

ES�R��EGI�: �dentificar organi�aciones del sector solidario acti�as que no estén reportando

informaci�n a la =uperintendencia�
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En el objetivo estratégico denominado “Fortalecer la productividad del capital humano en los 
procesos misionales y de apoyo” se eliminan las actividades “Realizar una prueba piloto para 
la implementación de la modalidad de teletrabajo” e  “Iniciar el proceso para incorporación de 
nueva planta de personal cuando sea aprobada”, asociadas a la estrategia “Ejecutar  el 
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proceso de incorporación, inducción y reinducción para los funcionarios de la Entidad”, 
debido a restricción de austeridad en el gasto y se adiciona la siguiente: 
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ARTÍCULO 2°. Las demás actividades no se modifican. El Plan Operativo Anual ajustado 
para el 2015 se publica en la página web institucional. 

ARTÍCULO 3°. El presente Acto Administrativo rige a partir de su fecha de expedición y 
modifica la Resolución No. 2015SES005585 del 12 de junio de 2015. 

 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá, D.C., a los 
21 de diciembre de 2015 

 
 
 

 
 
 

MARTHA NURY BELTRÁN MISAS 
Superintendente ( E ) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: MARIA FERNANDA  LOPEZ MESA    
Revisó: VICTOR MANUEL CIRO SILVA 
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